
    

Vilcabamba, 23 de febrero del 2012 

Señora e 

Susana Graciela Polo Eguiguren 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de llevar a su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de 
socios de la Compañía “OPERADORA TURÍSTICA MADRE TIERRA CÍA. LTDA.”, 
que en sesión de carácter universal realizada el día 23 de febrero del 2012, tuvo el 
acierto de elegir a Usted Gerente General de la compañía, para un periodo 
estatutario de DOS años en sus funciones. o o 

En su calidad de Gerente General, le corresponderá ejercer la representación de la 
Compañía en forma legal, judicial y extrajudicial: Las demás atribuciones y deberes 
del Gerente General, constan en la escritura pública constitutiva de la Compañia. 

La compañía OPERADORA TURÍSTICA MADRE TIERRA CÍA. LTDA,, se constituyó 
mediante escritura pública autorizada por el Notario Quinto del Cantón Loja, Doctor 
Galo Castro Muñoz, el día 15 de Junio del 2010; aprobada por la Intendencia de 

Compañías de Loja mediante Resolución SC.DIC.L.10,177; e inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Loja, bajo la partida número 585, y anotada en el repertorio 
con el número 1426 de fecha 6 de julio del 2010. 

Usted se dignara hacer constar su aceptación al pie de la presente. 

Atentamente, 
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GISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON LOJA 

Queda inscrito el Nombramiento que antecede en el REGISTRO DE COMPAÑIAS DEL 

AÑO 2012, bajo la partiga No. 258, y anotado en el repertorio con el No. 664. 

    

    
AHegiStradar Mercantil 

del Cantón Loja 

 


